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SELECCIÓN DE LEGISLACION SOBRE MAYORES 
 
___________________________________________________________________________ 
 
 
1.- DECLARACIONES UNIVERSALES DE DERECHOS HUMANOS  
 
2.- DERECHOS CONSTITUCIONALES 
 
3.- DERECHOS CIVILES 
 
4.- DERECHO PENAL 
 
5.- SEGURIDAD SOCIAL-PENSIONES  
 
6.- DERECHOS SANITARIOS 
 
 
 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
1.- DECLARACIONES UNIVERSALES DE DERECHOS 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 22.-  "Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social y a obtener 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, teniendo en cuenta la organización y los 
recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables 
para su dignidad y para el libre desarrollo de su personalidad". 

 
 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea  
 
Artículo 21.- No discriminación: 1. “Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de 
sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, 
opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual.” 
 
Artículo 25.-  Derechos de las Personas Mayores: “La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas 
mayores a llevar una vida digna e independiente y a participar en la vida social y cultural.” 
 
 
 
2.- DERECHOS CONSTITUCIONALES 
 

Artículo 9.- 

1.-Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

2.-Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en los que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. 
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3.-La constitución garantiza el principio de legalidad... 

De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10.- 

1.- La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social. 

Artículo 14.- 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 15.- 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos 
a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 

Artículo 16.- 

Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto. 

Artículo 17.- 

Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. 

Artículo 18.- 

1.-Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2.-El domicilio es inviolable. 

3.-Se garantiza el derecho de las comunicaciones. 

Artículo 24.- 

Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces o tribunales en el ejercicio de 
sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

Artículo 33.- 

Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

De los principios rectores de la política social y económica 

Artículo 39.- 

1.- Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

Artículo 41.- 
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Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en 
caso de desempleo. 

Artículo 43.- 

1.- Se reconoce el derecho de la protección a la salud. 

2.- Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de 
las prestaciones y servicios necesarios. 

Artículo 47.- 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos 
promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este 
derecho. 

Artículo 50.- 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la 
suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las 
obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán 
sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

3.- DERECHOS CIVILES 
 
CÓDIGO CIVIL 
 
 
De la persona 
 
Artículo 29.- 
 
El nacimiento determinará la personalidad; pero el concebido se tiene por nacido para todos los efectos que 
le sean favorables, siempre que nazca con las condiciones que expresa el artículo siguiente. 
 
Artículo 32.- 
 
La personalidad civil se extingue por la muerte de las personas 
 
 
 
Alimentos 
 
Artículo 142.- 
 
Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia 
médica. 
Los alimentos comprenden también la educación e instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y 
aun después cuando no haya terminado su formación por causa que no le sea imputable. 
Entre los alimentos se incluirán los gastos de embarazo y parto. en cuanto no estén cubiertos de otro modo. 
 
 
Artículo 143.- 
 
Están obligados recíprocamente a darse alimentos en toda la extensión que señala el artículo precedente: 
   1. Los cónyuges.  
   2. Los ascendientes y descendientes.  
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Los hermanos sólo se deben los auxilios necesarios para la vida cuando los necesiten por cualquier causa 
que no sea imputable al alimentista, y se extenderán en su caso a los que precisen para su educación. 
 
Artículo 144.- 
 
La reclamación de alimentos cuando proceda y sean dos o más los obligados a prestarlos, se hará por el 
orden siguiente: 
   1. Al cónyuge.  
   2. A los descendientes de grado más próximo.  
   3. A los ascendientes, también de grado más próximo.  
   4. A los hermanos, pero estando obligados en ultimo lugar los que sólo sean uterinos o consanguíneos.  
Entre los descendientes y ascendientes se regulará la gradación por el orden en que sean llamados a la 
sucesión legítima de la persona que tenga derecho a los alimentos. 
 
Artículo 149.- 
 
El obligado a prestar alimentos podrá, a su elección, satisfacerlos, o pagando a pensión que se fije, o 
recibiendo y manteniendo en su propia casa al que tiene derecho a ellos. 
Esta elección no será posible en cuanto contradiga la situación de convivencia determinada para el 
alimentista por las normas aplicables o por resolución judicial. También podrá ser rechazada cuando concurra 
justa causa o perjudique el interés del alimentista menor de edad. 
 
 
Incapacitación 
 
Artículo 199.- 
 
Nadie puede ser incapacitado sino por sentencia judicial en virtud de las causas establecidas en la Ley. 
 
Artículo 200.- 
 
Son causas de incapacitación las enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que 
impidan a la persona gobernarse por sí misma. 
 
Tutela 
 
Artículo 215.- 
 
La guarda y protección de la persona y bienes o solamente de la persona o de los bienes de los menores o 
incapacitados, se realizará, en los casos que proceda, mediante: 
   1. La tutela.  
   2. La curatela.  
   3. El defensor judicial.  
 
Artículo 216.- 
 
Las medidas y disposiciones previstas en el artículo 158 de este Código podrán ser acordadas también por el 
Juez, de oficio o a instancia de cualquier interesado, en todos los supuestos de tutela o guarda, de hecho o 
de derecho, de menores e incapaces, en cuanto lo requiera el interés de éstos. 
 
Artículo 217.- 
 
 
Las resoluciones judiciales sobre los cargos tutelares habrán de inscribirse en el Registro Civil. 
 
 
Artículo 220.- 
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La persona que en el ejercicio de una función tutelar sufra daños y perjuicios sin culpa por su parte, tendrá 
derecho a la indemnización de éstos con cargo a los bienes del tutelado, de no poder obtener por otro medio 
su resarcimiento. 
 
Artículo 221.- 
 
Se prohíbe a quien desempeñe algún cargo tutelar: 
   1. Recibir liberalidades del tutelado o de sus causahabientes, mientras que no se haya aprobado 
definitivamente su gestión.  
   2. Representar al tutelado cuando en el mismo acto intervenga en nombre propio o de un tercero y existiera 
conflicto de intereses.  
   3. Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o transmitirle por su parte bienes por igual título.  
 
Artículo 222.- 
 
Estarán sujetos a tutela: 
   1. Los menores no emancipados que no estén bajo la patria potestad.  
   2. Los incapacitados, cuando la sentencia lo haya establecido.  
   3. Los sujetos a la patria potestad prorrogada, al cesar ésta, salvo que proceda la curatela.  
   4. Los menores que se hallen en situación de desamparo.  
 
Artículo 229.- 
 
Estarán obligados a promover la constitución de la tutela desde el momento en que conocieran el hecho que 
la motivaren, los parientes llamados a ella y la persona bajo cuya guarda se encuentre el menor o 
incapacitado, y, si no lo hicieren, serán responsables solidarios de la indemnización de los daños y perjuicios 
causados. 
 
Artículo 234.- 
 
Para el nombramiento de tutor se preferirá: 
   1. Al cónyuge que conviva con el tutelado.  
   2. A los padres.  
   3. A la persona o personas designadas por éstos en sus disposiciones de última voluntad.  
   4. Al descendiente, ascendiente o hermano que designe el Juez. Excepcionalmente, el Juez, en resolución 
motivada, podrá alterar el orden del párrafo anterior o prescindir de todas las personas en él mencionadas, si 
el beneficio del menor o del incapacitado así lo exigiere. Se considera beneficiosa para el menor la 
integración en la vida de familia del tutor. 
 
Artículo 242.- 
 
Podrán ser también tutores las personas jurídicas que no tengan finalidad lucrativa y entre cuyos fines figure 
la protección de menores e incapacitados. 
 
Artículo 243.- 
 
No pueden ser tutores: 
   1. Los que estuvieran privados o suspendidos en el ejercicio de la patria potestad o total u parcialmente de 
los derechos de guarda y educación, por resolución judicial.  
   2. Los que hubieren sido legalmente removidos de una tutela anterior.  
   3. Los condenados a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén cumpliendo la condena.  
   4. Los condenados por cualquier delito que haga suponer fundadamente que no desempeñarán bien la 
tutela.  
 
Artículo 244.- 
 
Tampoco pueden ser tutores: 
   1. Las personas en quienes concurra imposibilidad absoluta de hecho.  
   2. Los que tuvieren enemistad manifiesta con el menor o incapacitado.  
   3. Las personas de mala conducta o que no tuvieren manera de vivir conocida.  
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   4. Los que tuvieren importantes conflictos de intereses con el menor o incapacitado, mantengan con él 
pleito o actuaciones sobre el estado civil o sobre la titularidad de los bienes, o los que le adeudaren sumas de 
consideración.  
   5. Los quebrados y concursados no rehabilitados, salvo que la tutela lo sea solamente de la persona.  
 
Artículo 251.- 
 
Será excusable el desempeño de la tutela cuando por razones de edad, enfermedad, ocupaciones 
personales o profesionales, por falta de vínculos de cualquier clase entre tutor y tutelado o por cualquier otra 
causa, resulte excesivamente gravoso el ejercicio del cargo, las personas jurídicas podrán excusarse cuando 
carezcan medios suficientes para el adecuado desempeño de la tutela. 
 
Artículo 269.- 
 
El tutor está obligado a velar por el tutelado y, en particular: 
   1. A procurarle alimentos.  
   2. A educar al menor y procurarle una formación integral.  
   3. A promover la adquisición o recuperación de la capacidad del tutelado y su mejor inserción en la 
sociedad.  
   4. A informar al Juez anualmente sobre la situación del menor o incapacitado y rendirle cuenta anual de su 
administración.  
 
 
Artículo 271.- 
 
El tutor necesita autorización judicial: 
   1. Para internar al tutelado en un establecimiento de salud mental o de educación o formación especial.  
   2. Para enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, objetos preciosos 
y valores mobiliarios de los menores o incapacitados, o celebrar contratos o realizar actos que tengan 
carácter dispositivo y sean susceptibles de inscripción. Se exceptúa la venta del derecho de suscripción 
preferente de acciones.  
   3. Para renunciar derechos, así como transigir o someter a arbitraje cuestiones en que el tutelado estuviese 
interesado.  
   4. Para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia, o para repudiar ésta o las liberalidades.  
   5. Para hacer gastos extraordinarios en los bienes.  
   6. Para entablar demanda en nombre de los sujetos a tutela, salvo en los asuntos urgentes o de escasa 
cuantía.  
   7. Para ceder bienes en arrendamiento por tiempo superior a seis años.  
   8. Para dar y tomar dinero a préstamo.  
   9. Para disponer a título gratuito de bienes o derechos del tutelado.  
  10. Para ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga contra él, o adquirir a título oneroso los créditos 
de terceros contra el tutelado.  
 
 
[Vid Ley 13/1983-10-24, de Reforma del Código Civil en Materia de Tutela.] 
 
 
 
Curatela 
 
Artículo 286.- 
 
Están sujetos a curatela: 
   1. Los emancipados cuyos padres fallecieren o quedaran impedidos para el ejercicio de la asistencia 
prevenida por la Ley.  
   2. Los que obtuvieren el beneficio de la mayor edad.  
   3. Los declarados pródigos.  
 
 
Artículo 287.- 
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Igualmente procede la curatela para las personas a quienes la sentencia de incapacitación o, en su caso, la 
resolución judicial que la modifique coloquen bajo esta forma de protección en atención a su grado de 
discernimiento. 
 
Defensor judicial 
 
Artículo 299.- 
 
Se nombrará un defensor judicial que represente y ampare los intereses de quienes se hallen en alguno de 
los siguientes supuestos: 
    1. Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores o incapacitados y sus 
representantes legales o el curador, el caso de tutela conjunta ejercida por ambos padres, si el conflicto de 
intereses existiere sólo con uno de ellos, corresponderá al otro por Ley sin necesidad de especial      
nombramiento, representar y amparar menor o incapacitado.  
   2. En el supuesto de que, por cualquier causa, el tutor o curador no desempeñare sus funciones, hasta que 
cese la causa determinante o se designe otra persona para desempeñar el cargo.  
   3. En todos los demás casos previstos en este Código.  
 
 
Guarda de hecho 
 
Artículo 304.- 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 203 y 22 cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la 
existencia de un guardador de hecho podrá requerirle para que informe de la situación de la persona y los 
bienes del menor o del presunto incapaz y de su actuación en relación con los mismos, pudiendo establecer 
asimismo las medidas de control y vigilancia que considere oportunas. 
 
Sucesiones 
 
Artículo 657.- 
 
Los derechos a la sucesión de una persona se transmiten desde el momento de su muerte. 
 
Artículo 658.- 
  
La sucesión se defiere por la voluntad del hombre manifestada en testamento y, a falta de éste, por 
disposición de la Ley. 
La primera se llama testamentaria, y la segunda legítima. Podrán también deferirse en una parte por voluntad 
del hombre y en otra por disposición de la Ley. 
 
Testamento 
 
Artículo 662.- 
 
Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no lo prohíbe expresamente. 
 
Artículo 663.- 
 
Están incapacitados para testar: 
   1. Los menores de catorce años de uno y otro sexo.  
   2. El que habitual o accidentalmente no se hallare en su cabal juicio.  
 
Artículo 664.- 
 
El testamento hecho antes de la enajenación mental es válido. 
 
Artículo 668.- 
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El testador puede disponer de sus bienes a título de herencia o de legado. 
En la duda, aunque el testador no haya usado materialmente la palabra heredero, si su voluntad está clara 
acerca de este concepto, valdrá la disposición como hecha a título universal o de herencia. 
 
Herencia 
 
Artículo 744.- 
 
Podrán suceder por testamento o abintestato los que no estén incapacitados por la Ley. 
 
Artículo 756.- 
 
Son incapaces de suceder por causa de indignidad: 
   1. Los padres que abandonaren, prostituyeren o corrompieren a sus hijos.  
   2. El que fuere condenado en juicio por haber atentado contra la vida del testador, de su cónyuge, 
descendientes o ascendientes. 
Si el ofensor fuere heredero forzoso, perderá su derecho a la legítima. 
   3. El que hubiese acusado al testador de delito al que la ley señale pena no inferior a la de presidio o 
prisión mayor, cuando la acusación sea declarada calumniosa.  
   4. El heredero mayor de edad que, sabedor de la muerte violenta del testador, no la hubiese denunciado 
dentro de un mes a la justicia, cuando ésta no hubiera procedido ya de oficio. 
      Cesará esta prohibición en los casos en que, según la Ley, no hay la obligación de acusar. 
   5. El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare al testador a hacer testamento o a cambiarlo.  
   6. El que por iguales medios impidiere a otro hacer testamento, o revocar el que tuviese hecho, o 
suplantare, ocultare o alterare otro posterior.  
 
Artículo 763.- 
 
El que no tuviere herederos forzosos puede disponer por testamento de todos sus bienes o de parte de ellos 
en favor de cualquiera persona que tenga capacidad para adquirirlos. 
El que tuviere herederos forzosos sólo podrá disponer de sus bienes en la forma y con las limitaciones que se 
establecen en la sección quinta de este capítulo 
 
Artículo 806.- 
 
Legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla reservado la ley a 
determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos. 
 
Artículo 807.- 
 
Son herederos forzosos: 
   1. Los hijos y descendientes respecto de sus padres y ascendientes.  
   2. A falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de sus hijos y descendientes.  
   3. El viudo o viuda en la forma y medida que establece este Código.  
 
Artículo 808.- 
 
Constituyen la legítima de los hijos y descendientes las dos terceras partes del haber hereditario del padre y 
de la madre. 
Sin embargo, podrán éstos disponer de una parte de las dos que forman la legítima, para aplicarla como 
mejora a sus hijos o descendientes. 
La tercera parte restante será de libre disposición. 
 
Artículo 809.- 
 
Constituyen la legítima de los padres o ascendientes la mitad del haber hereditario de los hijos y 
descendientes, salvo el caso en que concurrieren con el cónyuge viudo del descendiente causante, en cuyo 
supuesto será de una tercera parte de la herencia. 
 
Artículo 810.- 
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La legítima reservada a los padres se dividirá entre los dos por partes iguales: si uno de ellos hubiere muerto, 
recaerá toda en el sobreviviente. 
 Cuando el testador no deje padre ni madre, pero si ascendientes, en igual grado, de las líneas paterna y 
materna, se dividirá la herencia por mitad entre ambas líneas. Si los ascendientes fueren de grado diferente, 
corresponderá por entero a los más próximos de una u otra línea. 
 
 
Sucesión intestada 
 
Artículo 912.- 
 
La sucesión legítima tiene lugar: 
   1. Cuando uno muere sin testamento, o con testamento nulo, o que haya perdido después su validez.  
   2. Cuando el testamento no contiene institución de heredero en todo o en parte de los bienes, o no dispone 
de todos los que corresponden al testador. En este caso, la sucesión legítima tendrá lugar solamente 
respecto, de los bienes de que no hubiese dispuesto.  
   3. Cuando falta la condición puesta a la institución del heredero, o éste muere antes que el testador, o 
repudia la herencia sin tener sustituto y sin que haya lugar al derecho de acrecer.  
   4. Cuando el heredero instituido es incapaz de suceder.  
 
Artículo 913.- 
 
A falta de herederos testamentarios, la Ley defiere la herencia a los parientes del difunto, al viudo o viuda y al 
Estado. 
 
Artículo 914.- 
 
Lo dispuesto sobre la incapacidad para suceder por testamento es aplicable igualmente a la sucesión 
intestada. 
 
 
LEY 1/2000 DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 
 
Incapacitación 
 
Artículo 757.- 
 
1. La declaración de incapacidad pueden promoverla el cónyuge o quien se encuentre en una situación de 
hecho asimilable, los descendientes, los ascendientes o los hermanos del presunto incapaz.  
2. El Ministerio Fiscal deberá promover la incapacitación si las personas mencionadas en el apartado anterior 
no existieran o no la hubieran solicitado.  
3. Cualquier persona está facultada para poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que puedan 
ser determinantes de la incapacitación. Las autoridades y funcionarios públicos que, por razón de sus cargos, 
conocieran la existencia de posible causa de incapacitación en una persona, deberán ponerlo en 
conocimiento del Ministerio Fiscal.  
4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la incapacitación de menores de edad, en los casos 
en que proceda conforme a la Ley, sólo podrá ser promovida por quienes ejerzan la patria potestad o la 
tutela.   
5. La declaración de prodigalidad sólo podrá ser instada por el cónyuge, los descendientes o ascendientes 
que perciban alimentos del presunto pródigo o se encuentren en situación de reclamárselos y los 
representantes legales de cualquiera de ellos. Si no la pidieren los representantes legales, lo hará el 
Ministerio Fiscal.  
  
Artículo 758.- 
 
El presunto incapaz o la persona cuya declaración de prodigalidad se solicite pueden comparecer en el 
proceso con su propia defensa y representación.  
Si no lo hicieren, serán defendidos por el Ministerio Fiscal, siempre que no haya sido éste el promotor del 
procedimiento. En otro caso, se designará un defensor judicial, a no ser que estuviere ya nombrado.  
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Artículo 759.- 
  
1. En los procesos de incapacitación, además de las pruebas que se practiquen de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 752, el tribunal oirá a los parientes más próximos del presunto incapaz, examinará a 
éste por sí mismo y acordará los dictámenes periciales necesarios o pertinentes en relación con las 
pretensiones de la demanda y demás medidas previstas por las leyes. Nunca se decidirá sobre la 
incapacitación sin previo dictamen pericial médico, acordado por el tribunal.   
2. Cuando se hubiera solicitado en la demanda de incapacitación el nombramiento de la persona o personas 
que hayan de asistir o representar al incapaz y velar por él, sobre esta cuestión se oirá a los parientes más 
próximos del presunto incapaz, a éste, si tuviera suficiente juicio, y a las demás personas que el tribunal 
considere oportuno.  
3. Si la sentencia que decida sobre la incapacitación fuere apelada, se ordenará también de oficio en la 
segunda instancia la práctica de las pruebas preceptivas a que se refieren los apartados anteriores de este 
artículo.  
  
 
Internamiento involuntario 
  
  
Artículo 763.- 
 
 
1. El internamiento, por razón de trastorno psíquico, de una persona que no esté en condiciones de decidirlo 
por sí, aunque esté sometida a la patria potestad o a tutela, requerirá autorización judicial, que será recabada 
del tribunal del lugar donde resida la persona afectada por el internamiento.  
La autorización será previa a dicho internamiento, salvo que razones de urgencia hicieren necesaria la 
inmediata adopción de la medida. En este caso, el responsable del centro en que se hubiere producido el 
internamiento deberá dar cuenta de éste al tribunal competente lo antes posible y, en todo caso, dentro del 
plazo de veinticuatro horas, a los efectos de que se proceda a la preceptiva ratificación de dicha medida, que 
deberá efectuarse en el plazo máximo de setenta y dos horas desde que el internamiento llegue a 
conocimiento del tribunal.  
En los casos de internamientos urgentes, la competencia para la ratificación de la medida corresponderá al 
tribunal del lugar en que radique el centro donde se haya producido el internamiento. Dicho tribunal deberá 
actuar, en su caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 757 de la presente Ley.  
2. El internamiento de menores se realizará siempre en un establecimiento de salud mental adecuado a su 
edad, previo informe de los servicios de asistencia al menor.  
3. Antes de conceder la autorización o de ratificar el internamiento que ya se ha efectuado, el tribunal oirá a la 
persona afectada por la decisión, al Ministerio Fiscal y a cualquier otra persona cuya comparecencia estime 
conveniente o le sea solicitada por el afectado por la medida. Además, y sin perjuicio de que pueda practicar 
cualquier otra prueba que estime relevante para el caso, el tribunal deberá examinar por sí mismo a la 
persona de cuyo internamiento se trate y oír el dictamen de un facultativo por él designado. En todas las 
actuaciones, la persona afectada por la medida de internamiento podrá disponer de representación y defensa 
en los términos señalados en el artículo 758 de la presente Ley.  
En todo caso, la decisión que el tribunal adopte en relación con el internamiento será susceptible de recurso 
de apelación.  
4. En la misma resolución que acuerde el internamiento se expresará la obligación de los facultativos que 
atiendan a la persona internada de informar periódicamente al tribunal sobre la necesidad de mantener la 
medida, sin perjuicio de los demás informes que el tribunal pueda requerir cuando lo crea pertinente.  
Los informes periódicos serán emitidos cada seis meses, a no ser que el tribunal, atendida la naturaleza del 
trastorno que motivó el internamiento, señale un plazo inferior.  
Recibidos los referidos informes, el tribunal, previa la práctica, en su caso, de las actuaciones que estime 
imprescindibles, acordará lo procedente sobre la continuación o no del internamiento.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando los facultativos que atiendan a la persona 
internada consideren que no es necesario mantener el internamiento, darán el alta al enfermo, y lo 
comunicarán inmediatamente al tribunal competente.  
 
 
 
4.- DERECHO PENAL 
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CÓDIGO CIVIL 
 
Maltrato 
 
Artículo 853.-   
 
Serán también justas causas para desheredar a los hijos y descendientes, además de las señaladas en el 
artículo 756 con los números 2), 3), 5) y 6), las siguientes: 
   1. Haber negado sin motivo legítimo los alimentos al padre o ascendiente que le deshereda.  
   2. Haberle maltratado de obra o injuriado gravemente de palabra. 
 
 Artículo 855.- 
 
Serán justas causas para desheredar al cónyuge, además de las señaladas en el artículo 756 con los 
números 2), 3), 5) y 6), las siguientes: 
   1. Haber incumplido grave o reiteradamente los deberes conyugales.  
   2. Las que dan lugar a la pérdida de la patria potestad, conforme al artículo 170.  
   3. Haber negado alimentos a los hijos o al otro cónyuge  
   4. Haber atentado contra la vida del cónyuge testador, si no hubiere mediado la reconciliación.  
 
CÓDIGO PENAL 
 
Responsabilidad penal 
 
Artículo 20.- 
 
Están exentos de responsabilidad criminal: 
 1.º El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o alteración psíquica, no 
pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión. 
 El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el sujeto con el 
propósito de cometer el delito o hubiera previsto o debido prever su comisión. 
 2.º El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación plena por el consumo 
de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan 
efectos análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto 
o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia, a causa de su 
dependencia de tales sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa 
comprensión. 
 3.º El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada 
gravemente la conciencia de la realidad. 
 4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran los requisitos 
siguientes: 
 Primero. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión ilegítima el ataque a los 
mismos que constituya delito o falta y los ponga en grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso 
de defensa de la morada o sus dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada indebida en aquélla o 
éstas. 
 Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. 
 Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor. 
 5.º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione un bien jurídico de otra persona 
o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
 Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 
 Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto. 
 Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse. 
 6.º El que obre impulsado por miedo insuperable. 
 7.º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo. 
 En los supuestos de los tres primeros números se aplicarán, en su caso, las medidas de seguridad previstas 
en este Código. 
 
Artículo 21.- 
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Son circunstancias atenuantes: 
 1.ª Las causas expresadas en el capítulo anterior, cuando no concurrieren todos los requisitos necesarios 
para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos. 
 2.ª La de actuar el culpable a causa de su grave adicción a las sustancias mencionadas en el número 2.º del 
artículo anterior. 
 3.ª La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido arrebato, obcecación u otro 
estado pasional de entidad semejante. 
 4.ª La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra él, a 
confesar la infracción a las autoridades. 
 5.ª La de haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víctima, o disminuir sus efectos, en 
cualquier momento del procedimiento y con anterioridad a la celebración del acto del juicio oral. 
 6.ª Cualquier otra circunstancia de análoga significación que las anteriores. 
 
Artículo 22.- 
 
Son circunstancias agravantes: 
 1.ª Ejecutar el hecho con alevosía. 
 Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas empleando en la 
ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a asegurarla, sin el riesgo que para 
su persona pudiera proceder de la defensa por parte del ofendido. 
 2.ª Ejecutar el hecho mediante disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando las circunstancias de 
lugar, tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la defensa del ofendido o faciliten la impunidad del 
delincuente. 
 3.ª Ejecutar el hecho mediante precio, recompensa o promesa. 
 4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, 
religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo u orientación sexual, o 
la enfermedad o minusvalía que padezca. 
 5.ª Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta padecimientos 
innecesarios para la ejecución del delito. 
 6.ª Obrar con abuso de confianza. 
 7.ª Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 
 8.ª Ser reincidente. 
 Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por un delito 
comprendido en el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma naturaleza. 
 A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo. 
 
Artículo 23.- 
 
Es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad según la naturaleza, los motivos y los 
efectos del delito, ser el agraviado cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable por análoga 
relación de afectividad, ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza, por adopción o afinidad en los 
mismos grados del ofensor. 
 
Privación de libertad-Libertad condicional 
 
Artículo 92.- 
 
Es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad según la naturaleza, los motivos y los 
efectos del delito, ser el agraviado cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable por análoga 
relación de afectividad, ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza, por adopción o afinidad en los 
mismos grados del ofensor. 
(Vid. también:  artículo. 196 del Reglamento Penitenciario) 
 
 
 
Maltrato 
 
Artículo 147.- 
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1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que menoscabe su integridad 
corporal o su salud física o mental, será castigado como reo del delito de lesiones con la pena de prisión de 
seis meses a tres años, siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una 
primera asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo 
del curso de la lesión no se considerará tratamiento médico. 
 2. No obstante, el hecho descrito en el apartado anterior será castigado con la pena de arresto de siete a 
veinticuatro fines de semana o multa de tres a doce meses, cuando sea de menor gravedad, atendidos el 
medio empleado o el resultado producido. 
 
Artículo 169.- 
 
El que amenazare a otro con causarle a él, a su familia o a otras personas con las que esté íntimamente 
vinculado un mal que constituya delitos de homicidio, lesiones, aborto, contra la libertad, torturas y contra la 
integridad moral, la libertad sexual, la intimidad, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, será 
castigado: 
 1.º Con la pena de prisión de uno a cinco años, si se hubiere hecho la amenaza exigiendo una cantidad o 
imponiendo cualquier otra condición, aunque no sea ilícita, y el culpable hubiere conseguido su propósito. De 
no conseguirlo, se impondrá la pena de prisión de seis meses a tres años. 
 Las penas señaladas en el párrafo anterior se impondrán en su mitad superior si las amenazas se hicieren 
por escrito, por teléfono o por cualquier medio de comunicación o de reproducción, o en nombre de entidades 
o grupos reales o supuestos. 
 2.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, cuando la amenaza no haya sido condicional. 
 
Artículo 173.- 
 
El que infligiere a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 
 
Auxilio 
 
 
Articulo 196.- 
 
El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o abandonare los servicios 
sanitarios, cuando de la denegación o abandono se derive riesgo grave para la salud de las personas, será 
castigado con las penas del artículo precedente en su mitad superior y con la de inhabilitación especial para 
empleo o cargo público, profesión u oficio, por tiempo de seis meses a tres años. 
 
Abandono 
 
Artículo 226.- 
 
1. El que dejare de cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la patria potestad, tutela, guarda o 
acogimiento familiar o de prestar la asistencia necesaria legalmente establecida para el sustento de sus 
descendientes, ascendientes o cónyuge, que se hallen necesitados, será castigado con la pena de arresto de 
ocho a veinte fines de semana. 
 2. El Juez o Tribunal podrá imponer, motivadamente, al reo la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio del derecho de patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar por tiempo de cuatro a diez 
años. 
 
Artículo 229.- 
 
1. El abandono de un menor de edad o un incapaz por parte de la persona encargada de su guarda, será 
castigado con la pena de prisión de uno a dos años. 
2. Si el abandono fuere realizado por los padres, tutores o guardadores legales, se impondrá la pena de 
prisión de dieciocho meses a tres años. 
3. Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años cuando por las circunstancias del abandono se haya 
puesto en concreto peligro la vida, salud, integridad física o libertad sexual del menor de edad o del incapaz, 
sin perjuicio de castigar el hecho como corresponda si constituyera otro delito más grave. 
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Artículo 230.- 
 
El abandono temporal de un menor de edad o de un incapaz será castigado, en sus respectivos casos, con 
las penas inferiores en grado a las previstas en el artículo anterior. 
 
 
Artículo 231.- 
 
1. El que, teniendo a su cargo la crianza o educación de un menor de edad o de un incapaz, lo entregare a 
un tercero o a un establecimiento público sin la anuencia de quien se lo hubiere confiado, o de la autoridad, 
en su defecto, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses. 
 2. Si con la entrega se hubiere puesto en concreto peligro la vida, salud, integridad física o libertad sexual del 
menor de edad o del incapaz se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años. 
 
 
Artículo 232.- 
 
1. El que, teniendo a su cargo la crianza o educación de un menor de edad o de un incapaz, lo entregare a 
un tercero o a un establecimiento público sin la anuencia de quien se lo hubiere confiado, o de la autoridad, 
en su defecto, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses. 
2. Si con la entrega se hubiere puesto en concreto peligro la vida, salud, integridad física o libertad sexual del 
menor de edad o del incapaz se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años. 
 
Faltas  
 
 
Artículo 617. - 
 
 1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no definida como delito en este 
Código, será castigado con la pena de arresto de tres a seis fines de semana o multa de uno a dos meses. 
 2. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión será castigado con la pena de arresto de 
uno a tres fines de semana o multa de diez a treinta días. 
 Cuando los ofendidos sean el cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable por análoga 
relación de afectividad, o los hijos propios, o del cónyuge o conviviente, pupilos, o ascendientes, siempre que 
con él convivan, la pena será la de arresto de tres a seis fines de semana o multa de uno a dos meses. 
 
Artículo 619.- 
 
Serán castigados con la pena de multa de diez a veinte días los que dejaren de prestar asistencia o, en su 
caso, el auxilio que las circunstancias requieran a una persona de edad avanzada o discapacitada que se 
encuentre desvalida y dependa de sus cuidados. 
 
 
LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 
 
Derecho de defensa 
 
Artículo 520.- 
 

1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma que menos perjudique al detenido o 
preso en su persona, reputación y patrimonio.                                                                 (...) 

2. Toda persona detenida o presa será informada, de modo que le sea comprensible, y de forma inmediata, 
de los hechos que se le imputan y las razones motivadoras de su privación de libertad, así como de los 
derechos que le asisten y especialmente de los siguientes: 

a. Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, a no contestar alguna o algunas de las 
preguntas que le formulen, o a manifestar que sólo declarará ante el Juez. 

b. Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. 
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c. Derecho a designar Abogado y a solicitar su presencia para que asista a las diligencias policiales y 
judiciales de declaración e intervenga en todo reconocimiento de identidad de que sea objeto. Si el 
detenido o preso no designara Abogado, se procederá a la designación de oficio. 

d. Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona que desee, el hecho de la detención 
y el lugar de custodia en que se halle en cada momento. Los extranjeros tendrán derecho a que las 
circunstancias anteriores se comuniquen a la Oficina Consular de su país. 

e. Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se; trate de extranjero que no 
comprenda o no hable el castellano. 

f. Derecho a ser reconocido por el Médico forense o su sustituto legal y, en su defecto, por el de la 
Institución en que se encuentre, o por cualquier otro dependiente del Estado o de otras 
Administraciones Públicas.                                                                                                      

3. Si se tratare de un menor de edad o incapacitado, la autoridad baja cuya custodia se encuentre el 
detenido o preso notificará las circunstancias del apartado 2.d) a quienes ejerzan la patria potestad, la 
tutela o la guarda de hecho del mismo y, si no fueran halladas, se dará cuenta inmediatamente al 
Ministerio Fiscal. Si el detenido menor o incapacitado fuera extranjero, el hecho de la detención se 
notificará de oficio al Cónsul de su país.                      (...) 

5. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la preceptiva asistencia de Letrado si su detención lo 
fuere por hechos susceptibles de ser tipificados, exclusivamente, como delitos contra la seguridad del tráfico. 

6. La asistencia del Abogado consistirá en: 

a. Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos establecidos en el número 2 
de este artículo y que se proceda al reconocimiento médico señalado en su párrafo f). 

b. Solicitar de la Autoridad judicial o funcionario que hubiesen practicado la diligencia en que el 
Abogado haya intervenido, una vez terminada ésta, la declaración o ampliación de los extremos que 
considere convenientes, así como la consignación en el acta de cualquier incidencia que haya tenido 
lugar durante su práctica. 

c. Entrevistarse reservadamente con el detenido al término de la práctica de la diligencia en que hubiere 
intervenido 

 
5.- SEGURIDAD SOCIAL-PENSIONES  
 
 
LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (L. 26/1990-12-20) 
 
Artículo 7.- 
 

1. Estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones de 
modalidad contributiva, todos los españoles, cualesquiera que sean su sexo, estado civil y profesión, 
que residan y ejerzan normalmente su actividad en territorio nacional y estén incluidos en alguno de 
los apartados siguientes:                                                                                                    A) 
Trabajadores por cuenta ajena en las distintas ramas de la actividad económica o asimilados a ellos, 
bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los trabajadores a 
domicilio, y con independencia, en todos los casos, de la categoría profesional del trabajador, de la 
forma y cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación 
laboral.                                                                                                           B) Trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas individuales o familiares, mayores de 
dieciocho años, que reúnan los requisitos que de modo expreso se determinen reglamentariamente.                                                                                                       
C) Socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado.              

2. D) Estudiantes.                    
3. E) Funcionarios públicos, civiles y militares.                          

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior no tendrán la consideración de trabajadores por 
cuenta ajena, salvo prueba en contrario: el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes 
del empresario, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por 
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adopción, ocupados en su centro o centros de trabajo, cuando convivan en su hogar y estén a su cargo.
           

3. Asimismo, estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social, a 
efectos de las prestaciones de modalidad no contributiva, todos los españoles residentes en territorio 
nacional.           

4. El Gobierno, en el marco de los sistemas de protección social pública, podrá establecer medidas de 
protección social en favor de los españoles no residentes en España, de acuerdo con las características 
de los países de residencia.   (...)                                                                                

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y oídos los Sindicatos más representativos o el Colegio 
Oficial competente, podrá, a instancia de los interesados, excluir del campo de aplicación del Régimen de 
la Seguridad Social correspondiente, a las personas cuyo trabajo por cuenta ajena, en atención a su 
jornada o a su retribución, pueda considerarse marginal y no constitutivo de medio fundamental de vida.   

Artículo 16 

1. Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social serán los que establezca cada año la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.                                                            2. Las 
bases de cotización a la Seguridad Social, en cada uno de sus Regímenes, tendrán como tope mínimo las 
cuantías del salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo 
disposición expresa en contrario.   

Jubilación 
 
Artículo 160 
 
La prestación económica por causa de jubilación, en su modalidad contributiva, será única para cada 
beneficiario y consistirá en una pensión vitalicia que le será reconocida, en las condiciones, cuantía y forma 
que reglamentariamente se determinen, cuando, alcanzada la edad establecida, cese o haya cesado en el 
trabajo por cuenta ajena.  
 
Pensión contributiva 
 
Artículo 161 
 

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, las personas incluidas en este 
Régimen General que, además de la general exigida en el apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguientes 
condiciones:                  A) Haber cumplido 
sesenta y cinco años de edad.              B) Modificado por Ley 24/1997: 

b. “Tener cubierto un período mínimo de cotización de quince años, de los cuales al menos 
dos deberán estar comprendidos dentro de los quince años inmediatamente anteriores al 
momento de causar el derecho. 

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta 
o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de los dos años a que se refiere 
el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro de los quince años anteriores a la 
fecha en que cesó la obligación de cotizar. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la 
base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido en el apartado 1 del artículo 
162.” 
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                                                   2. 
La edad mínima a que se refiere el apartado a) anterior podrá ser rebajada por Real Decreto, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean 
de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y acusen elevados índices de 
morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o trabajo 
el mínimo de actividad que se establezca.   3. También tendrán derecho a la pensión de jubilación quienes se 
encuentren en situación de invalidez provisional y reúnan las condiciones que se establecen en el apartado 1 
de este artículo.   4. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo, la pensión 
de jubilación podrá causarse, aunque los interesados no se encuentren en el momento del hecho causante 
en alta o situación asimilada a la de alta, siempre que reúnan los requisitos de edad y cotización 
contemplados en el citado apartado 1.               5. Para causar 
pensión en el Régimen General y en otro u otros del sistema de la Seguridad Social, en el supuesto previsto 
en el apartado 4 del presente artículo, será necesario que las cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos 
se superpongan, al menos, durante quince años.  

Artículo 162 
 

1. Modificado por Ley 24/1997:               
“La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será el cociente 
que resulte de dividir por 210, las bases de cotización del interesado durante los 180 meses 
inmediatamente anteriores a aquel en que se produzca el hecho causante. 

1. El cómputo de las bases a que se refiere el párrafo anterior se realizará conforme a las 
siguientes reglas, de las que es expresión matemática la fórmula que figura al final del 
presente apartado. 

1. Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores a aquel en que se produzca 
el hecho causante se computarán en su valor nominal. 

2. Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que 
haya experimentado el índice de precios al consumo desde el mes a que aquéllas 
correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período 
a que se refiere la regla anterior. 

 

 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 120, para la determinación de la base 
reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, no se podrán computar los 
incrementos de las bases de cotización, producidos en los dos últimos años, que sean consecuencia de 
aumentos salariales superiores al incremento medio interanual experimentado en el convenio colectivo 
aplicable o, en su defecto, en el correspondiente sector.                                                                                                                    
3. Se exceptúan de la norma general establecida en el apartado anterior los incrementos salariales que 
sean consecuencia de la aplicación estricta de las normas contenidas en disposiciones legales y 
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convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos reglamentarios de categoría profesional. 
             No obstante, la referida norma general 
será de aplicación cuando dichos incrementos salariales se produzcan exclusivamente por decisión 
unilateral de la empresa en virtud de sus facultades organizativas.       
          Quedarán asimismo exceptuados, en los términos contenidos en 
el párrafo anterior, aquellos incrementos salariales que deriven de cualquier otro concepto retributivo 
establecido con carácter general y regulado en las citadas disposiciones legales o convenios colectivos.  
                   4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso se computarán 
aquellos incrementos salariales que excedan del límite establecido en el apartado 2 del presente artículo 
y que hayan sido pactados exclusiva o fundamentalmente en función del cumplimiento de una 
determinada edad próxima a la jubilación.               5. A 
efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación en las situaciones de pluriempleo, 
las bases por las que se haya cotizado a las diversas empresas sólo se computarán en su totalidad si se 
acredita la permanencia en aquella situación durante los diez años inmediatamente anteriores a la fecha 
del hecho causante.           En otro caso, sólo se acumulará la parte 
proporcional de las bases de cotización que corresponda al tiempo realmente cotizado en situación de 
pluriempleo dentro de aquel período, en la forma que se determine por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.   

 Artículo 163 

Nueva redacción dada por Ley 24/1997 

“La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando 
a la respectiva base reguladora, calculada conforme a lo dispuesto en el artículo precedente, los 
porcentajes siguientes: 

• Por los primeros quince años cotizados: el 50 %. 
• Por cada año adicional de cotización, comprendido entre el decimosexto y el vigésimo 

quinto, ambos incluidos: el 3 %. 
• Por cada año adicional de cotización, a partir del vigésimo sexto: el 2 %, sin que el 

porcentaje total aplicable a la base reguladora pueda superar, en ningún caso, el 100 
%.” 

 

Artículo 166 

1. Los trabajadores que reúnan las condiciones exigidas para tener derecho a la pensión de jubilación con 
excepción de la edad, que habrá de ser inferior a tres años, como máximo, a la exigida, podrán acceder a la 
jubilación parcial, en las condiciones previstas en el apartado 4 del artículo 4 de la Ley 10/1994, de 19 de 
mayo, sobre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación.        
                         2. El disfrute de la pensión de jubilación parcial será 
compatible con un puesto de trabajo a tiempo parcial, hasta el cumplimiento de la edad establecida con 
carácter general para causar derecho a la pensión de jubilación.   

Pensión no contributiva 

Artículo 167 

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva, las personas que, habiendo 
cumplido sesenta y cinco años de edad, carezcan de rentas o ingresos en cuantía superior a los límites 
establecidos en el artículo 144, residan legalmente en territorio español y lo hayan hecho durante diez años 
entre la edad de dieciséis años y la edad de devengo de la pensión, de los cuales dos deberán ser 
consecutivos e inmediatamente anteriores a la solicitud de la prestación.      
             2. Las rentas e ingresos propios, así como los 
ajenos computables por razón de convivencia en una misma unidad económica, y la residencia en territorio 
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español, condicionan tanto el derecho a pensión como la conservación de la misma y, en su caso, la cuantía 
de aquélla.   

 
REAL DECRETO 1/1994  
 
Pensión contributiva 
 
Artículo 42 

1. Las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes de cualquiera de los Regímenes que 
integran el sistema de la Seguridad Social serán satisfechas en catorce pagas, correspondientes a cada uno 
de los meses del año y dos pagas extraordinarias que se devengarán en los meses de junio y noviembre.
                2. Asimismo, el pago de las 
pensiones de invalidez y jubilación, en sus modalidades no contributivas, se fraccionará en catorce pagas, 
correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias que se devengarán en los 
meses de junio y noviembre. 

Artículo 47 

El importe inicial de las pensiones contributivas de la Seguridad Social por cada beneficiario no podrá superar 
la cuantía íntegra mensual que establezca anualmente la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

Pensiones no contributivas 

Artículo 52 

Las pensiones de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, serán actualizadas en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, al menos, en el mismo porcentaje que dicha Ley 
establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la Seguridad Social. 

 

6.- DERECHOS SANITARIOS 
 
 
LEY 14/1986 GENERAL DE SANIDAD 
 
Derechos fundamentales 
 
Artículo 1 

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación general de todas las acciones que permitan hacer efectivo el 
derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43 y concordantes de la Constitución.                                                                                                                                        
2. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todos los españoles y los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional.             3. Los 
extranjeros no residentes en España, así como los españoles fuera del territorio nacional, tendrán 
garantizado tal derecho en la forma que las leyes y convenios internacionales establezcan. 4. Para el 
ejercicio de los derechos que esta Ley establece están legitimados, tanto en la vía administrativa como 
jurisdiccional, las personas a que se refiere el apartado 2 de este artículo. 

Artículo 3 

1. Los medios y actuaciones del sistema sanitario estarán orientados prioritariamente a la promoción de la 
salud y a la prevención de las enfermedades.                                                           
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2. La asistencia sanitaria pública se extenderá a toda la población española. El acceso y las prestaciones 
sanitarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva.                

3. La política de salud estará orientada a la superación de los desequilibrios territoriales y sociales. 

Artículo 6 

Las actuaciones de las Administraciones públicas sanitarias estarán orientadas:  

1. A la promoción de la salud. 
2. A promover el interés individual, familiar y social por la salud mediante la adecuada educación 

sanitaria de la población. 
3. A garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen estén dirigidas a la prevención de las 

enfermedades y no sólo a la curación de las mismas. 
4. A garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de la salud. 
5. A promover las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y reinserción social del paciente. 

Artículo 10 

Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas administraciones públicas sanitarias: 

1. Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser discriminado por 
razones de raza, de tipo social, de sexo, moral, económico, ideológico, político o sindical. 

2. A la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre los requisitos necesarios 
para su uso. 

3. A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y con su estancia en 
instituciones sanitarias públicas y privadas que colaboren con el sistema público. 

4. A ser advertido de si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que se le apliquen 
pueden ser utilizados en función de un proyecto docente o de investigación, que, en ningún caso, 
podrá comportar peligro adicional para su salud. En todo caso será imprescindible la previa 
autorización, y por escrito, del paciente y la aceptación por parte del médico y de la dirección del 
correspondiente centro sanitario. 

5. A que se le de en términos comprensibles, a él y a sus familiares o allegados, información completa y 
continuada, verbal y escrita, sobre su proceso, incluyendo diagnóstico, pronóstico y alternativas de 
tratamiento. 

6. A la libre elección entre las opciones que le presente el responsable médico de su caso, siendo 
preciso el previo consentimiento por escrito del usuario para la realización de cualquier intervención, 
excepto en los siguientes casos: 

a. Cuando la no intervención suponga un riesgo para la salud pública. 
b. Cuando no esté capacitado para tomar decisiones; en cuyo caso, el derecho corresponderá a 

sus familiares o personas a él allegadas. 
c. Cuando la urgencia no permita demoras por poderse ocasionar lesiones irreversibles o existir 

peligro de fallecimiento. 
7. A que se le asigne un médico, cuyo nombre se le dará a conocer, que será su interlocutor principal 

con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del equipo asumirá tal 
responsabilidad. 

8. A que se le extienda certificado acreditativo de su estado de salud, cuando su exigencia se 
establezca por una disposición legal o reglamentaria. 

9. Negarse al tratamiento, excepto en los casos señalados en el apartado 6; debiendo, para ello, 
solicitar el alta voluntaria, en los términos que señala el apartado 4 del artículo siguiente. 

10.  A participar, a través de las Instituciones comunitarias, en las actividades sanitarias, en los términos 
establecidos en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen. 

11.  A que quede constancia por escrito de todo su proceso. Al finalizar la estancia del usuario en una 
institución hospitalaria, el paciente, familiar o persona a el allegada recibirá su informe de alta. 

12.  A utilizar las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias en los plazos previstos. En uno u 
otro caso deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que reglamentariamente se establezcan. 

13.  A elegir el médico y los demás sanitarios titulados de acuerdo con las condiciones contempladas en 
esta Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las que regule el trabajo 
sanitario en los centros de Salud. 
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14.  A obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios para promover, 
conservar o restablecer su salud, en los términos que reglamentariamente se establezcan por la 
Administración del Estado. 

15.  Respetando el peculiar régimen económico de cada servicio sanitario, los derechos contemplados en 
los apartados 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 11 de este artículo serán ejercidos también con respecto a los 
servicios sanitarios privados. 

Artículo 18 

Las Administraciones públicas, a través de sus servicios de salud y de los órganos competentes en cada 
caso, desarrollarán las siguientes actuaciones:  

1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento primordial para la 
mejora de la salud individual y comunitaria. 

2. La atención primaria integral de la salud, incluyendo, además de las acciones curativas y 
rehabilitadoras, las que tiendan a la promoción de la salud y a la prevención de la enfermedad del 
individuo y de la Comunidad. 

3. La asistencia sanitaria especializada, que incluye la asistencia domiciliaria, la hospitalización y la 
rehabilitación. 

4. La prestación de los productos terapéuticos precisos. 
5. Los programas de atención a grupos de población de mayor riesgo y programas específicos de 

protección frente a factores de riesgo, así como los programas de prevención de las deficiencias, 
tanto congénitas como adquiridas. 

6. La promoción y la mejora de los sistemas de saneamiento, abastecimiento de aguas, eliminación y 
tratamiento de residuos líquidos y sólidos; la promoción y mejora de los sistemas de saneamiento y 
control del aire, con especial atención a la contaminación atmosférica; la vigilancia sanitaria y 
adecuación a la salud del medio ambiente en todos los ámbitos de la vida, incluyendo la vivienda. 

7. Los programas de orientación en el campo de la planificación familiar y la prestación de los servicios 
correspondientes. 

8. La promoción y mejora de la salud mental. 
9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral. 
10.  El control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados de los productos 

alimentarios, incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas. 
11.  El control sanitario de los productos farmacéuticos, otros productos y elementos de utilización 

terapéutica, diagnóstica y auxiliar y de aquellos otros que, afectando al organismo humano, puedan 
suponer un riesgo para la salud de las personas. 

12.  Promoción y mejora de las actividades de veterinaria de salud pública, sobre todo en las áreas de la 
higiene alimentaria, en mataderos e industrias de su competencia, y en la armonización funcional 
que exige la prevención y lucha contra la zoonosis. 

13.  La difusión de la información epidemiológica general y específica para fomentar el conocimiento 
detallado de los problemas de salud. 

14.  La mejora y adecuación de las necesidades de la formación del personal al servicio de la 
organización sanitaria. 

15.  El fomento de la investigación científica en el campo específico de los problemas de salud. 
16.  El control y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

Salud mental 

Artículo 20 

Sobre la base de la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el sistema sanitario 
general y de la total equiparación del enfermo mental a las demás personas que requieran servicios 
sanitarios y sociales, las Administraciones sanitarias competentes adecuarán su actuación a los siguientes 
principios: 

1. La atención a los problemas de salud mental de la población se realizará en el ámbito comunitario, 
potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de hospitalización parcial y 
atención a domicilio, que reduzcan al máximo posible la necesidad de hospitalización.   
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             Se considerarán de modo especial 
aquellos problemas referentes a la psiquiatría infantil y psicogeriatría. 

2. La hospitalización de los pacientes por procesos que así lo requieran se realizará en las unidades 
psiquiátricas de los hospitales generales. 

3. Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para una adecuada 
atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando la necesaria coordinación con los 
servicios sociales. 

4. Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema sanitario general cubrirán, 
asimismo, en coordinación con los servicios sociales, los aspectos de prevención primaria y la 
atención a los problemas psicosociales que acompañan a la pérdida de salud en general. 

Sistema sanitario público 

Artículo 45 

El Sistema Nacional de Salud integra todas las funciones y prestaciones sanitarias que, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley, son responsabilidad de los poderes públicos para el debido cumplimiento del 
derecho a la protección de la salud. 

Artículo 46 

Son características fundamentales del Sistema Nacional de Salud: 

a. La extensión de sus servicios a toda la población. 
b. La organización adecuada para prestar una atención integral a la salud, comprensiva tanto de la 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad como de la curación y rehabilitación. 
c. La coordinación y, en su caso, la integración de todos los recursos sanitarios públicos en un 

dispositivo único. 
d. La financiación de las obligaciones derivadas de esta Ley se realizará mediante recursos de las 

Administraciones públicas, cotizaciones y tasas por la prestación de determinados servicios. 
e. La prestación de una atención integral de la salud procurando altos niveles de calidad debidamente 

evaluados y controlados. 

LEY 41/2002 BÁSICA REGULADORA DE LA AUTONOMÍA DEL PACIENTE Y DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA 
 
Artículo 2.-  
 

1. La dignidad de la persona humana, el respeto a la autonomía de su voluntad y a su intimidad orientarán 
toda la actividad encaminada a obtener, utilizar, archivar, custodiar y transmitir la información y la 
documentación clínica. 

2. Toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere, con carácter general, el previo consentimiento de los 
pacientes o usuarios. El consentimiento, que debe obtenerse después de que el paciente reciba una 
información adecuada, se hará por escrito en los supuestos previstos en la Ley. 

3. El paciente o usuario tiene derecho a decidir libremente, después de recibir la información adecuada, entre 
las opciones clínicas disponibles. 

4. Todo paciente o usuario tiene derecho a negarse al tratamiento, excepto en los casos determinados en la 
Ley. Su negativa al tratamiento constará por escrito. 

5. Los pacientes o usuarios tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físico o sobre su salud de 
manera leal y verdadera, así como el de colaborar en su obtención, especialmente cuando sean necesarios 
por razones de interés público o con motivo de la asistencia sanitaria. 
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6. Todo profesional que interviene en la actividad asistencial está obligado no sólo a la correcta prestación de 
sus técnicas, sino al cumplimiento de los deberes de información y de documentación clínica, y al respeto de 
las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por el paciente. 

7. La persona que elabore o tenga acceso a la información y la documentación clínica está obligada a 
guardar la reserva debida. 

Artículo 4.- 

1. Los pacientes tienen derecho a conocer, con motivo de cualquier actuación en el ámbito de su salud, toda 
la información disponible sobre la misma, salvando los supuestos exceptuados por la Ley. Además, toda 
persona tiene derecho a que se respete su voluntad de no ser informada. La información, que como regla 
general se proporcionará verbalmente dejando constancia en la historia clínica, comprende, como mínimo, la 
finalidad y la naturaleza de cada intervención, sus riesgos y sus consecuencias. 

2. La información clínica forma parte de todas las actuaciones asistenciales, será verdadera, se comunicará 

al paciente de forma comprensible y adecuada a sus necesidades y le ayudará a tomar decisiones de 
acuerdo con su propia y libre voluntad. 

3. El médico responsable del paciente le garantiza el cumplimiento de su derecho a la información. Los 
profesionales que le atiendan durante el proceso asistencial o le apliquen una técnica o un procedimiento 
concreto también serán responsables de informarle. 

 

Artículo 5.- 
 

1. El titular del derecho a la información es el paciente. También serán informadas las personas vinculadas a 
él, por razones familiares o de hecho, en la medida que el paciente lo permita de manera expresa o tácita. 

2. El paciente será informado, incluso en caso de incapacidad, de modo adecuado a sus posibilidades de 
comprensión, cumpliendo con el deber de informar también a su representante legal. 

3. Cuando el paciente, según el criterio del médico que le asiste, carezca de capacidad para entender la 
información a causa de su estado físico o psíquico, la información se pondrá en conocimiento de las 
personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho. 

4. El derecho a la información sanitaria de los pacientes puede limitarse por la existencia acreditada de un 
estado de necesidad terapéutica. Se entenderá por necesidad terapéutica la facultad del médico para actuar 
profesionalmente sin informar antes al paciente, cuando por razones objetivas el conocimiento de su propia 
situación pueda perjudicar su salud de manera grave. Llegado este caso, el médico dejará constancia 
razonada de las circunstancias en la historia clínica y comunicará su decisión a las personas vinculadas al 
paciente por razones familiares o de hecho. 

Artículo 7.-  
 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos referentes a su salud, y 
a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización amparada por la Ley. 

2. Los centros sanitarios adoptarán las medidas oportunas para garantizar los derechos a que se refiere el 
apartado anterior, y elaborarán, cuando proceda, las normas y los procedimientos protocolizados que 
garanticen el acceso legal a los datos de los pacientes. 

 



 24 

 

Artículo 8.-  

1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento libre y voluntario del 
afectado, una vez que, recibida la información prevista en el artículo 4, haya valorado las opciones propias 
del caso. 

2. El consentimiento será verbal por regla general. Sin embargo, se prestará por escrito en los casos 
siguientes: intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y, en general, 
aplicación de procedimientos que suponen riesgos o inconvenientes de notoria y previsible repercusión 
negativa sobre la salud del paciente. 

3. El consentimiento escrito del paciente será necesario para cada una de las actuaciones especificadas en el 
punto anterior de este artículo, dejando a salvo la posibilidad de incorporar anejos y otros datos de carácter 
general, y tendrá información suficiente sobre el procedimiento de aplicación y sobre sus riesgos. 

4. Todo paciente o usuario tiene derecho a ser advertido sobre la posibilidad de utilizar los procedimientos de 
pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que se le apliquen en un proyecto docente o de investigación, que en 
ningún caso podrá comportar riesgo adicional para su salud. 

5. El paciente puede revocar libremente por escrito su consentimiento en cualquier momento. 

 
Disposición Adicional Cuarta.-  
 

El Estado y las Comunidades Autónomas, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, dictarán las 
disposiciones precisas para garantizar a los pacientes o usuarios con necesidades especiales, asociadas a la 
discapacidad, los derechos en materia de autonomía, información y documentación clínica regulados en esta 
Ley. 

 

 

 

 

 


